
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 29/11/2021 A despacho del señor Juez informado 

que se recibe en el Despacho oficio de la ORIP Manizales comunicando: 

 
 

El vocero judicial de la parte demandante allega certificación de entrega de 

citación para diligencia de notificación.  Va para proveer. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Interlocutorio N°  4027 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE: MIRYAM CONSTANZA DE LA CUESTA MARQUEZ  

DEMANDADO: VICTOR DE LA CUESTA MARQUEZ  

RADICADO:  170014003002-2021-00124-00 

 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta dada 

por la ORIP Manizales para los efectos pertinentes (Documento PDF #17, 

expediente digital) 

 

2. Se AGREGAN sin tramite los documentos remitidos por el apoderado de la 

parte demandante visibles en archivo PDF #16 del expediente digital, pues 

nótese que adolece de los mismos errores advertidos en providencia del 

01/09/2021, y frente a la carga que le asiste para proceder a la notificación 

del demandado, se le REQUIERE por segunda vez a efectos de que cumpla 

con las disposiciones legales que en materia de notificación personal regula 

el Estatuto Procesal, concretamente lo dispuesto en el artículo 291 y 

siguientes que a la letra reza:  

(…)

 

 

(…) 

Observa el juzgado que el demandante a enviado la citación para la notificación 

personal y el aviso, citando normas del Decreto 806 de 2020, normas que no 

regulan la notificación física, solo la electrónica, lo que genera confusión, pues se 

indica de una vez en dicha citación que se está corriendo traslado de la demanda, 

lo mismo que se repite en el aviso sin indicar los términos para retirar los anexos. 

 



 

 

En consecuencia, para dar celeridad al proceso, se DISPONE la notificación a la 

parte demandada a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-

FAMILIA de Manizales. La parte demandante deberá hacer las diligencias 

correspondientes para que se surta debidamente la notificación. 

 

Es de aclarar que la notificación se realizará por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales, a la dirección física citada en la demanda, con la claridad a 

la parte demandante que esta oficina se encarga de preparar las citaciones y 

demás documentos, pero es la parte interesada a quien corresponde la carga 

procesal de enviar las respectivas citaciones a través de correo certificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-11-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 


